
  

   
 

Medellín, 02 de julio de 2025 
 
 
Doctora 
CLAUDIA XIMENA BUSTAMANTE OSORIO 
Directora Ejecutiva 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 
Calle 59 Bis No. 5-53 Piso 9, Edificio Link Siete Sesenta  
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Uso indebido códigos cortos asignados a Proveedores de Contenidos y Aplicaciones. 

 Detección presunto ataque smishing vía SMS. 
 
 
Respetada doctora Claudia Ximena, 
 
Mediante la presente le comunicamos que Colombia Móvil S.A. E.S.P. recibió reportes de sus 
usuarios de telefonía móvil en los que denuncian presuntos ataques de smishing vía SMS, a través 
de los códigos cortos indicados a continuación, cuyos asignatarios son proveedores de contenidos y 
aplicaciones con contrato de acceso vigente con Colombia Móvil S.A. E.S.P. 
 

 

PCA Y/O 
INTEGRADOR 

TECNOLÓGICO

CÓDIGO 
CORTO

Resolución CRC Asignatario del código corto

HABLAME 890000 5127 de 2017 HABLAME COLOMBIA SA ESP
HABLAME 85949 5148 de 2017 HABLAME COLOMBIA SA ESP

INFOBIP 890270
5018 de 2016

INFOBIP COLOMBIA S.A.S.
HABLAME 893261 5059 de 2016 IT CLOUD SERVICES SAS

SPECTERLINE SAS 894950
6964 de 2022

SPECTER LINE SAS

HABLAME 893177
5059 de 2016

TELECOM SMS S.A.S.
HABLAME 85301 5298 de 2018 A2P COLOMBIA S.A.S.

HABLAME 85617
Resolución 5347 de 2018

A2P COLOMBIA S.A.S.

HABLAME 899773
Resolución 5347 de 2018

A2P COLOMBIA S.A.S.

HABLAME 85999
Resolución 7144 de 2023

PACIFIC TELECOM GROUP S.A.
HABLAME 890133 Resolución 5127 de 2017 HABLAME COLOMBIA SA ESP

HABLAME 85882
Resolución 7235 de 2023

AIRTIME TECHNOLOGIES CHILE 
SPA



  

   
 

Se adjuntan los informes que fueron radicados ante la Fiscalía General de la Nación con los 
números de radicado que se detallan a continuación: 
 

PCA Y/O INTEGRADOR TECNOLÓGICO 
Número Único de Noticia 

Criminal - NUNC 

HABLAME 110016000050202000000 

INFOBIP 110016000050202494090 

SPECTERLINE SAS 110016000050202493986 

 
Manifestamos que Colombia Móvil S.A. E.S.P. hace entrega de esta información como evidencia de 
la gestión realizada y del seguimiento a los casos reportados por sus usuarios, con el fin de que la 
CRC, en ejercicio de sus funciones, pueda adelantar las acciones pertinentes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE POSADA MONTOYA 
Gerente de Interconexión e Infraestructura 
COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. 
 
Copia: 

 
Doctor ELKIN PORRAS FORERO – Subdirector de Vigilancia, Inspección y Control 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES –MINTIC– 
 
Anexos.  

1. CM. DENUNCIA CÓDIGO CORTO INFOBIP CON ANEXOS 
2. CM. DENUNCIA CÓDIGO CORTO HABLAME CON ANEXOS 
3. CM. DENUNCIA CÓDIGO CORTO SPECTERLINE CON ANEXOS 

 


